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PUNTOS DE SUSCHICION.

Sn Za r a g o z a , en la Administración del 
BoLSTrN, sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuerii podrás, hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l b t in  Of i- 
Oía l , D. Baldomcro Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSCRIGXON.

TREINTA PESETAS AL ARO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen-, pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA * TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente eu ella, 
y desde cuatro lias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Ddjrsío de 28 da 
Noeiambva dt 1837.)

Inmediatamente qne los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l b t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del nú'me’-o siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l b t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL Zaragoza 15 de Mayo de 1879.—El Jefe eco
nómico, Joaquin Ozores.

)
SECCION CUARTA

4DMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

. 1 Noticiosa esta Administración económica de
- que en varios términos jurisdiccionales de esta 
- provincia se explotan minas sin que los sujetos 
- que lo verifican se hallen préviamente autoriza- 
a dos por los correspondientes títulos de propie- 
i dad que prescriben las leyes vigentes, qcasio-
1 nando por este hecho no solamente perjuicios 
- considerables al Estado, si que también á los. 

mineros de buena fé que vienen satisfaciendo los 
, impuestos de cánon de superficie de sus minas, 

y demás que lleva consigo la explotación de 
las minas, y no pudiendo esta dependencia con
sentir que bajo ningún pretexto se perjudiquen

1 intereses del Tesoro ni de particulares, me dirijo 
" á los Sres. Alcald.es á fin de que por cuantos 
i medios estimen procedentes, procuren indagar 
" y remitir á esta oficina en el plazo de ocho dias 

una relación circunstanciada de cuantas minas 
existan en su jurisdicción, expresando losnom- 

a bres y apellidos de sus poseedores, los de las 
' minas, fecha de los títulos de propiedad, clase 

de mineral, si se halla ó no en explotación, y 
' cuantos datos crean conducentes; teniendo muy 
3 presente que toda ocultación en esta parte será 

severamente castigada con arreglo á las dispo- 
■ siciones vigentes sin consideración alguna.

Impu e s t o s .—Circular.

Con la mayor actividad se están preparando 
por esta oficina los trabajos preliminares consi
guientes para proceder por la vía ejecutiva de 
apremio contra las Corporaciones deudoras en 
los impuestos de consumos, sueldos y asigna
ciones y cédulas personales, así como contra 
aquellas Municipalidades que hasta el dia no 
han remitido las oportunas actas del acuerdo 
eligiendo medios para cubrir sus cupos en el 
próximo venidero ejercicio, ni el estado de las 
especies de consumo reclamado en circular in
serta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
correspondiente al 10 de Abril último. Breve es 
el plazo de que pueden disponer para relevarse 
de aquella medida de rigor ya imprescindible 
después de las diferentes excitaciones; mas la 
Administración, benévola en extremo, no ha 
querido prescindir de este último aviso por si 
pudiera proporcionarse la satisfacción de que, 
cumpliéndose inmediatamente aquellos servi
cios, se la relevará del disgusto que siempre le 
proporciona la adopción del procedimiento eje
cutivo.

Zaragoza 15 de Mayo de 1879.—El Jefe eco
nómico, Joaquin Ozores.
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SECCION QUINTA.

AYUNTAMIENTO DE U S. H. CIUDAD DE ZARAGOZA.

Extracto de los acuerdos tomados por el excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza en el mes de 
Enero de 1879.

Sesión del dia 17.
Citado el Ayuntamiento con la advertencia 

de que se impondría la multa que establece la 
ley á los que dejaren de asistir, siendo las doce, 
y hallándose presentes 23 Sres. Concejales, se 
abrió la sesión con la lectura y aprobación del 
acta de la anterior. . .

Pasó á la Sección primera una circular del Mi
nisterio de la Gobernación relativa á la exacti
tud con que debe cumplirse el art. 150 de la ley 
Municipal sobre formación de presupuestos. , 

Quedó enterado el Ayuntamiento de un escri
to de la señora viuda del Secretario que fué de 
este Ayuntamiento, manifestando su agradeci
miento por los acuerdos que la Municipalidad 
ha tomado con motivo de la muerte de su es
poso. .

Se leyeron cuatro escritos de D. Valero Ortu- 
bia, D. Miguel Sinués, D. Santiago Penen y don 
Mariano de la Cruz, haciendo renuncia de Voca
les de la Comisión inspectora del Censo electo
ral, el primero por pasar de 60 años de edad, el 
segundo por sus muchas ocupaciones y por las 
que le proporciona el cargo de Diputado provin
cial, y el tercero y cuarto por impedimento fí
sico, cuya circunstancia justifica el último; ha
biéndose igualmente dado lectura á un oficio 
del Sr. Gobernador en que, al acusar el recibo 
del que se le pasó comunicándole el nombra
miento de esta Comisión, se ocupa de las excu
sas de los Sres. Ortubia y Penen, y manifiesta 
que su resolución corresponde á la Municipali
dad. Habida larga discusión, se acordó, en pri
mer término, declarar que el cargo de individuo 
de la Comisión inspectora del Censo es obliga
torio. Puesta en seguida á discusión la excusa 
presentada por el Sr. Ortubia, se acordó, por 
unanimidad, admitirla: la del Sr. Sinués se puso 
á votación, y por 23 votos contra 4 quedó dese
chada su renuncia: con respecto á la que hace 
el Sr. Penen, se acordó que justifique la impo
sibilidad física en que la funda; y por último, 
fué admitida la del Sr. de la Cruz, en atención 
á acreditar el padecimiento que alega para exi
mirse del mencionado cargo. Acto continuo se 
suspendió la sesión por 10 minutos para que los 
Sres. Concejales pudieran ponerse de acuerdo 
respecto á las personas que habian de sustituir 
en la Comisión á los Sres. Ortubia y de la Cruz; 
y abierta de nuevo la sesión, se procedió á la 
votación correspondiente, dando por resultado 
el nombramiento de D. Estéban Alejandro Sala 
y D. José Ayora, por mayoría de votos; acordán
dose que se diga á los interesados y que se re
mita al Sr. Gobernador certificación del acta.

Pasó á la Comisión de distribución de fondos 
, . ' .el oficio del Sindicato de riegos de Miralbueno,

reclamando el pago de 3 863 pesetas 54 cénti
mos por el agua que suministra para las fuentes 
y riego de la ciudad.

Se aprobó un dictámen de la Sección primera 
proponiendo se abonen á D. Mariano Salas 100 
pesetas y á D.a Petra Baila 62 pesetas 50 cénti
mos por los perjuicios que se les ha irrogado al 
trasladar la escuela de niñas á la casa núm. 49 
de la calle de D. Jaime, puesto que ambos han 
tenido que desalojar los locales destinados á la 
escuela. _

Visto un dictámen de la Sección segunda 
proponiendo se autorice á D. Mateo García, como 
apoderado de 1a Sra. Condesa de Fuentes, para 
colocar un reclinatorio en forma de grada en el 
panteón que dicha señora tiene construido en 
el Cementerio público, se acordó aprobar lo pro
puesto por la Comisión.

Fueron aprobados dos dictámenes de la pro
pia Sección segunda sobre concesión de licencia 
á D. Abdon Melero y D. Antonio Monserrat, el 
l.° para abrir una puerta en la pared del me
dianil de su casa núm. 34 de la calle de Roda, y 
el 2.° para abrir un balcón en el piso 3.° de su 
casa núm. 115 de la calle del Portillo.

La Sección tercera presentó la terna para cu
brir la vacante de escribiente pesador del mata
dero de cerdos, proponiendo en primer lugar á 
Lorenzo Berdala, en segundo á Fermín Román, 
y en tercero á Juan Segura. Enterado el Ayun
tamiento, y habida discusión, se acordó que 
vuelva el dictámen á la Comisión para que, en 
vista de los decretos citados en la discusión re
lativos á la preferencia establecida para la pre
visión de estos destinos, proponga de nuevo lo 
que estime.

Quedó sobre la mesa la propuesta formada 
por la Sección tercera para cubrir la plaza de 
Administrador del peso público y del carbón.

Pasó á la Sección cuarta, con facultades, una 
instancia de D. Orencio, D. Gaspar y D. Tomás 
Castellano, suplicando se les incluya en las lis
tas de mayores contribuyentes expuestas al pú
blico.

Vista una solicitud de D. Luis Franco y Ló
pez, acompañando el recurso de alzada que ele
va contra el Ayuntamiento que le obliga á en
tubar las aguas del tejado de su casa, núm. 1' 
de la calle de la Independencia, se acordó pasarla 
con facultades á la Sección segunda para que 
proponga al Sr. Alcalde el informe que ha de 
emitir en este asunto.

A informe de la misma Sección segunda paso 
el recurso de D. Nicolás Bailin, relativo á una 
alcantarilla que se ha descubierto en los solares 
de su propiedad, números 1 y 4, manzana D de 
la Glorieta.

También pasó á dicha Comisión la solicitud 
de D. Domingo Forés pidiendo se prorogue ásu 
favor por dos años el servicio que presta del 
suministro de carros y cubos para la limpieza y 
riego de la población.

A informe de la primera pasó la de D. Pedro 
Puértolas, maestro auxiliar de la escuela de ni
ños de la Victoria, pidiendo aumento de sueldo-
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A la segunda pasó la de D. Juan Arguste so
bre que se intercepte para el tránsito de carrua
jes la calle del Olmo.

Leida una mocion de D. Anselmo Pamplona 
proponiendo se tomen las medidas necesarias 
para evitar los malos olores que salen de la Casa- 
Hospicio por la parte de la calle de Convale
cientes, se acordó pasarla á informe de la Sec
ción segunda.

En seguida se levantó la sesión.

SECCION SEXTA

Son muchos los hacendados forasteros que 
■poseen fincas en este término municipal que, á 
pesar del anuncio inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia de 27 de Abril último, no han 
presentado á esta Junta municipal las cédulas 
declaratorias de fincas para la formación del 
amiliaramiento, ni han nombrado persona que 
por ellos lo verifique; en su consecuencia, rue
go á los Sres. Alcaldes de los pueblos de Taus- 
te, Mallen, Magállon, Boquíñeni, Alagon, Frés- 
cano, Fuendejalon, Agón, Zaragoza, Borja, Pra- 
dilla, Biota, Tabuenca y Trasobares, se sirvan 
hacer público este último aviso para que llegue 
á conocimiento de los interesados que el dia 22 
del actual es el último plazo para cumplir con 
este servicio, pasado el cual estarán sujetos á 
la responsabilidad prescrita en el Reglamento.

Gallur 15 de Mayo de 1879.—El Alcalde, Pe
dro Beltran. -

Los vecinos y terratenientes de este pueblo 
que, teniendo título de adquisición, tuviesen 
necesidad de hacer algún traspaso de hacienda, 
ge presentarán en la Secretaría de este Ayunta
miento hasta el 25 del actual y hora de seis 
á doce de la mañana.

Cinco Olivas 15 de Mayo de 1879.—El Alcal
de ejerciente, Juan Antonio Ramón.

SECCION SÉTIMA,

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pi lar.
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que en los autos ejecutivos aue 

se siguen en este Juzgado, á instancia de don 
Agustín Paraíso y Ortubia, contra D. Martin 
Berlín, sobre pago de pesetas, tengo acordada 
la venta en pública subasta de una quinta parte 
de la casa núm. 4, sita en esta ciudad y su calle 
de San Félix, ántes del Correo viejo, lindante 
por la derecha entrando en ella con la num. z, 
de la misma calle de San Félix y 31 accesorio 
de la de Mendez-Nuñez, por la parte posterior 
con la núm. 37 de esta última calle, propia de 
D. Andrés Martin y por la izquierda con la nu
mero 6, de la de San Félix, de D. Caliste Armo. 
Tiene toda ella una extensión superficial de 72 

metros cuadrados de terreno propio: consta de 
dos pisos, sótanos inferiores al firme, bajo, en-$ 
trésnelo bajo á la parte anterior, principal y se
gundo techados, tercero techado delante y abo- 
ardillado detrás y cuarto aboardillado que solo 
comprende la parte anterior; ha sido justipre
ciada toda la casa en 13.125 pesetas, siendo por 
lo tanto el valor de su quinta parte 2.625 pe
setas.

Cuyo acto de subasta tendrá lugar el dia 7 de 
Junio próximo viniente á las nueve de su ma
ñana en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
calle de la Democracia, uúm. 64, no admitién
dose postura inferior á las dos terceras partes 
de la tasación y quedando el remate en favor 
del mejor postor.

Dado en Zaragoza á 13 de Mayo de 1879.—Pe
dro del Castillo.—Por su mandado, Mariano Mo- 
liner.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza:
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á cuantas se crean con derecho á los 
bienes que á su fallecimiento dejó el Presbítero 
D. Antonio Prades, para que en el término de 20 
dias comparezcan á deducirlo en este Juzgado 
y Escribanía del refrendatario; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio á que hubiere 
lugar; debiendo hacer presente que hasta esta 
fecha tan solo se ha presentado D.a Teresa Pra
des que se atribuye la calidad de hermana del 
finado.

Dado en Zaragoza á 15 de Mayo de 1879.— 
Pedro del Castillo.—De S. O., Basilio Paraíso.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
áElias de Gracia (Expósito), soltero, de 15 años, 
pescador, natural de esta capital, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la 
inserción del presente en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado para que designe Procurador 
y Abogado que le defienda en la causa que con
tra el mismo y otros se sigue sobre hurto de 
varias prendas; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que naya lugar 
en derecho. .

Y ruego á todas las Autoridades del Remo y 
sus Agentes procedan á la busca, captura y 
conducción de dicho procesado.

Dado en Zaragoza á 14 de Mayo de 1879.— 
Pedro del Castillo.—De S. O., Romualdo Paraíso.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de la ciudad de 
Zaragoza:
Por el presente hago saber: Que para pago de 

costas de causa criminal se venden en pública 
subasta los bienes siguientes:

L° Un campo, sito en la partida de la Rinco- 
nilla, con 15 moreras, 6 ciroleros y 6 higueras, 
de cabida de 2 fanegas 8 almudes de tierra, ó 
sean 18 áreas 96 centiáreas; confrontante por
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N. con rasa, S. con brazal, E. con Pedro Orad, 
. y O. con Manuel Fernandez: tasado en 140 pe

setas.
2 ° Otro campo, sito en las Pardinas, de una 

fanega 6 a'mudes, ó sean 10 áreas 72 centiá- 
reas; confrontante por N. con Manuel Gracia, al 
S. con riego, al E. con Manuel Colás, y al O. 
con camino: tasado en 80 pesetas.

3 .° Otro campo, en la partida Cortina, de 5 
fanegas de cabida, ó sean 35 áreas 75 centiá- 
reas; confrontante al N. S. E. y O. con montes: 
tasado en 31 pesetas 25 céntimos.

4 .° Una casa, sita en la calle del Callizo, nú
mero 47, confrontante por derecha entrando con 
la de Bernardo Cascarosa, por la izquierda con 
camino, y por la espalda con la del mismo Cas- 
carosa: tasada en 400 pesetas.

Para su remate se ha señalado el dia 6 de Ju
nio próximo viniente, á las diez de su mañana, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle de la Democracia, edificio de las Cárceles 
públicas, y en la del Juzgado municipal de Al- 
fajarin, y se admitirán las mandas que sean ar
regladas á derecho.

Dado en Zaragoza á 12 de Mayo de 1879.—Pe
dro del Castillo.—D. S. O., Mamés Ariza.

Zaragoza.—Sau Pablo.

D. Antonio María Camps, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza a Josefa Ibañez Azpiri, hija de Lucas 
y de Francisca, natural de Pamplona, vecina 
que fué de Zaragoza, soltera, de 36 años, plan
chado! a, para que en el término de nueve dias 
se presente en este Juzgado á oir la notificación 
de la sentencia ejecutoria recaída en causa 
contra la misma sobre estafa, y cumplir seis 
meses de arresto mayor que se le impusieron y 
abono de la suma estafada, bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio que haya lugar y decla
rarle rebelde; y encargo 4 todas las Autoridades 
y Agentes de policía judicial, procuren su cap
tura y remisión á este Juzgado.

Dado en Zaragoza á 13 de Mayo 1879.—Anto
nio M. Camps.—Por mandado de S. S., L. Ca
milo Torres.

La Almuivia.
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera ins

tancia de La Almunia y su partido:
Poi el presente primer edicto llamo á cuantos 

se crean con derecho á heredar á D. Francisco 
Perez Gil, soltero, de 59 años de edad, hijo de 
D. Francisco y de D.° María, natural de Zara
goza, vecino de esta villa, en la que falleció en 
23 de Marzo último, sin que conste haber otor
gado testamento, para que lo deduzcan en legal 
forma en este Juzgado, en el término de 30 dias 
á contar desde la inserción de este edicto en eí 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia; pues así l0 
tengo acordado en el expediente que ha pronto, 
vido el Procurador D. Manuel Farjas, en nombre 
y con poder bastante de D.a María Perez y Gil 
viuda, vecina de Zaragoza, hermana del don 
Francisco.

Dado en La Almunia á 13 de Mayo de 1879.- 
Pedro Aquilino Dávila.—D. S. O., Marcelino 
Ruiz de Luna.

PARTE NO OFICIAL.——»o>«oe--
ANUNCIOS.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD
DE ZARAGOZA.

—&

La Junta de gobierno de este Establecimiento 
ha acordado .establecer una Sucursal del Monte 
de Piedad en la calle de Santa Cruz, núm. 19, 
entresuelo, la que funcionará todos los dias’ 
ménos los festivos, durante las dos primeras ho
ras de la noche, verificando operaciones de prés
tamos con garantía de alhajas, valores del Esta
do y obligaciones de la Deuda municipal de esta 
ciudad. Desde el dia de la fecha queda abierta 
al publico dicha Sucursal, exigiendo el Monte el 
sets por cieuto de interés anual en todos los prés
tamos. r

Zaragoza 22 de Abril de 1879.—El Secretario, 
Angel G. de Carrascón. ¿«i

Cédula de citación.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo de esta ciudad, y para declarar en 
causa contra Magdalena Joven sobre lesiones á 
Policarpa Ribera, ha mandado comparezca en 
su Juzgado, sito en la calle de la Democracia, 
núm. 62, dentro del término de seis dias, con
tados desde la inserción de la presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, Victoriana Vi- 
llagrasa, vecina de esta ciudad, y cuyo domici
lio se ignora; previniéndole que si no lo hiciere 
incurrirá en las penas establecidas en la ley del 
procedimiento criminal.

Zaragoza 12 de Mayo de 1879.—El Escribano, 
Justo Emperador.

Se arriendan las hierbas de la dehesa de la 
Cañada, sita en el término de la ciudad de Cala- 
tayud, partida de Valdevicor, de la propiedad 
del Exento. Sr. Marqués de Ayerbe, por el tiem
po y bajo las condiciones que estarán de ma
nifiesto en las oficinas de dicho Sr. Marqués, 
calle del Pilar, núm. 15, en Zarag’oza, y en casa 
de D. Pedro Llanas, plaza de Santa Áíaria, nú
mero 4, en Calatayud.

En ámbos puntos se admiten proposiciones, 
bajo pliego cerrado, hasta el dia 20 del próximo 
mes de Mayo, para el citado arriendo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


